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APERTURA DECLARACIÓN ¡UNENE
ACTA: En la ciudad de Montevideo, el día 19 de agosto de dos mil

veintiuno, siendo la hora 14:30 quien suscribe la Dra" Laura Oxiey se

constituye en la Unidad de Registro de Declaraciones Juradas de la Junta de

Transparencia y Ética Pública (JUTEP), asistida de la funcionaria Natalia

Silva, a efectos de proceder a la apertura de las declaraciones juradas

previstas en el articulo 12 Bis de la Ley 17.060, en la redacción dada por el

artículo 3 de la lg.7g7, que tienen como titulares a: G\ISTAVO GONZÁLEZ,

con cédula de identidad número 1"706.38L-7, y fecha valor de la declaración

jurada 27 de noviembre de 2020, SILWA SÁXCUAZ , con cédula de

identidad número 1.830.879-7, y fecha valor de la declaración jurada 27 de

noviembre 2020, JUAN OLIVERA , con cédula de identidad número

3.366.615-8, y fecha vaior de la deciaración jurada 30 de noviembre de

2020, CARLOS CALABUIG, con cédula de identidad número 2.840.308-2, y

fecha valor de la declaración jurada 30 de noviembre de 2020. MARIO

FABIÁN SILVERA,con cédula de identidad número 2.892.260-B,y fecha

valor de ia declaración jurada 27 de noviembre de 2020. ANALÍA

LARRAÑAGA , con cédula de identidad númer a 4.743.879-5, y fecha valor

de la declaración jurada 30 de noviembre de 2020.NIDIA VERA , con
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cédula de identidad número 3.672.501-6, y con fecha valor de la declaración

jurada 30 de noviembre de 2020.ELÍAS FUENTES , con cedula de

identidad número 3.840.660-6, y con fecha vaior de Ia declaración jurada 01

de diciembre de 2020.EDUARDO GONZÁLEZ , con cedula de identidad

número 3.666.630-5, y con fecha valor de la declaración jurada 28 de

noviembre de 2020.PABLO ECHEVERRÍA , con cedula de identidad

número 2.940055-8, y fecha valor de la declaración jurada 01 de diciembre

de 2020.JOSÉ FIDENCIO GONZÁLEZ, con cédula de identidad número

3.504.971-2 , y fecha valor de la declaración jurada 28 de noviembre de

2020.HORACIO BORDON , con cedula de identidad número 3.678.012-7 ,

y fecha valor de la declaración jurada 27 de noviembre de 2020.ANA

BENTABERRI , con cédula de identidad número 3.140.642-7 , y con fecha

vaior de la declaración jurada 26 de noviembre de 2020.GRACIELA

ECHENIQUE , con cedula de identidad 3.783.678-7,y fecha valor de la

declaración jurada 27 de noviembre 2020. CARLOS GONZALEZ , con

cédula de identidad número 3.091.931"-8 , con fecha valor de la declaración

jurada 27de noviembre de 2020. PABLO NAUAR, con cedula de identidad

numero 3.783.682-8, y fecha valor de la declaración juracla 27 denoviembre

de 2O20.WASHINGTON LACO , con cédula de identidad número
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3.129.790-7 v fecha valor de la declaración jurada 26 de noviembre de

2020.CARLOS MOREIRA, con cédula de identidad número 2.533.904-6 ,y

fecha valor de la declaración jurada 26 de noviembre de 2020.RODOLFO

ANDRÉS CARAM , con cédula de identidad número 3.650.538-9 , y fecha

valor de ia declaración jurada 12 de marzo de 2021.DIEGO IGLESIAS ,

con cédula de identidad número 7.764.665-5, y fecha valor de la declaración

jurada 01 de enero de 2021. GERARDO AMARILLA , con cédula de

identidad número 1.980.232 -4 , con fecha valor de la declaración jurada 27

de

2ü24.---

agosto

PRIMER0: En cumplimiento del articulo tr2 Bisde la Ley 17.060 en la

redacción dada por la Ley 19.797 de fecha 24 de setiembre de 2019 , por

Acta del Directorio de Junta N.'926/2020 de fecha 15 de octubre de 2020,

se dispuso cumplir con el articulo de referencia y proceder a publicar ias

declaraciones juradas de las personas que ocupan los cargos que allí se
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SEGUNDO: La Ley 17.060, encomienda a la Junta la tarea de recibir y

custodiar ias declaraciones juradas de los funcionarios públicos obligados a

la presentación de Ia misma.---

TERCERO: Se procede a la apertura de las declaraciones juradas,

escaneándose las mismas para su posterior publicación, cerrándose

nuevarnente los sobres y devolviéndose a su custodia, a efectos de conservar

la declaración original. Para el caso de las declaraciones juradas

electrónicas, el procedimiento es el siguiente: se descarga el archivo PDF,

para la posterior publicación. ---------

CUARTO: En cumplimiento del articulo 12 Bis, en las publicaciones se

omitirán por razones de seguridad, los datos identificatorios de los bienes,

derechos y obligaciones de los obligados

Para constancia de 1o actuado se labra la presente que firman, la funcionaria

actuante lr{atalia Silva y ia suscripta Doctora.

NATALIA SILVA
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DRA. LAURA OXLEY


